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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Comisión de las Comunidades Europeas
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Preparados peligrosos (mezclas de sustancias), determinados
preparados inocuos

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Propuesta de
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la aproximación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros
relativas a la clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, 54 páginas,
11 idiomas (DO C 283)

6. Descripción del contenido: Mediante esta propuesta:

- se modificará la actual Directiva 88/379/CEE, sus adaptaciones técnicas y
Directivas derivadas;

- se ajustarán algunas de las disposiciones técnicas de la Directiva 88/379/CEE;
- se incluirán en el ámbito de la Directiva:

- los preparados peligrosos para el medio ambiente;
- los productos para proteger las plantas, y los plaguicidas;

- se harán extensivas algunas disposiciones de la Directiva a los explosivos y
preparados que no hayan sido clasificados como peligrosos según las
disposiciones de la Directiva, pero que puedan presentar cierto riesgo para los
usuarios.

7. Objetivo y razón de ser: El objetivo es garantizar, por un lado, la libre circulación de
preparados químicos y, por otro, asegurar un elevado nivel de protección de la salud y
del medio ambiente

8. Documentos pertinentes: Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo
sobre la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de
los Estados miembros relativas a la clasificación, envasado y etiquetado de preparados
peligrosos (COM(96)347 final, 18.7.1996), DO C 283, 26.9.1996, página 1

9. Fecha propuesta de adopción y entrada en vigor: 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 22 de enero de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución: DG III-A-1




